
ffi

ffi

Li \¡.

Municipalidad Distr¡lal

CERRO COLORADO
i la:i,l la. ): r,i'

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDO DE CoNCEJO N. \"o .2023. DCC

Cerro Colorado, 18 de octubre del 2023

LAALCALDESA OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO

POR CUATITO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Co¡orado, en Sesión ordinaria N'0'lg-2023'lt¿IDCC de fecha 17
de octubre del 2023 lraló la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa en el Cemenler¡o Municipal
Parque de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, coflforme a lo establecido en el articu¡o 194' de la Constitución Politic¿ del Estado v los
articulos I y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley orgánica de M!nic¡palidades, Ley 27972, es el gob¡erno promotor del desarrollo
¡oc¿|, mn personeria juridica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes, que goza de
autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de competencia y lienen como fnalidad la de represenlar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡uo de su
circunscripción.

Que, el numeral 17.1 delartlculo 17' del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimienlo Administrativo General,
aprobadoconDecretoSupremo004-2019-JUS,prescribequs'laautu¡dadpodrád¡sponeteneln¡srnactoadn¡n¡strat¡vo
que tenga eñcacia antb¡pada a su em¡sión, sólo si fuera nás favüabl, a los adnin¡strcdos, y sbnpre que no les¡one dercchos
Íundanentales o lntoresos dg buena le legalnenle prcteg¡dos a tercercs y que ex¡st¡era en la fecha a la que prclenda
rctrotraerse la eñcac¡a d6l acto el supuosto de hecho iuslifrcativo pan su adopción'.

Que, el numeral 123.1 del articu¡o 123'del cuerpo legal anteriormente referido señala que:'por la facultad de
fomular peticiones de gracja, el adminislrado puede so¡icilar al t¡lular de ¡a ent¡dad competente la emis¡ón de un acto suielo a
su discrecionalidad o a su libre apreciac¡ón, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro título legal específco que
permita exigirlo como una petición en inlerés part¡cula/,

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos de esta comuna distr¡tal, en el proc€dimienlo 1 de los seruic¡os
prestados por la Gerencia de Desanollo Social, regula el procedimienlo de ent¡eno en fosa en el Cementerio Municipal, mn
un coslo de ve¡nlidós punlo cero veintidós por c¡ento (22.022%) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la suma de S/
1,013.00 (lllil trece con 00/100 soles).

Que, medianle documento presentado a la ¡¿lunicipalidad el 08 de mayo del 2023 (Trámite 2305081213), el
adminislrado Malin Labriano Ouicaño Achahui so¡ic¡la la exoneración del pago por conceplo de sepultura en fosa en el
Cementerio lvunic¡pal Parque de la Paz Eterna para que se realice el ent¡erro de quien en vida fue la menor yazumi Xjomara
Gómez Condori.

oue, mn informe soc¡al N' 183-2023/|-CM-TS-SGMDH-GDS-M0CC del 05 de octubre del 2023, la Especia¡ista en
Trabajo Social recomienda atender a lo solicitado respecto de ¡a exoneración del cien por c¡ento del pago de derecho de fosa,
tomando en cuenta que la familia de la menor fallecida es de bajos recursos económicos,

oue, a lravés del ¡nforme N'451-202$GDS-MDCC del 12 de octubre del 2023, la Gerente de Desarrollo Social,
recom¡enda se at¡enda la so¡icitud de la administrada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de
losa.

Que, el Gerente de Asesoria Jurídic¿ mediante informe legal N' 370-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable que
se apruebe el pedido presentado por lllartín Labriano Quicaño Achahu¡, respecto de la exoneración del c¡en por cienlo del
derecho de pago por concepto de enlierro en losa en el Cemenler¡o l\¡unicipal Parque de la Paz Eterna dé la difunta Yazumi
Xiomara Gómez Condorl.

Que, con conocimiento de los miembros del Conceio l,4unicipal, luego del debate sobre el asunlo materia del
presente en S€sión de Concejo ord¡naria N' 019-2023-MDCC, PoR UNAillfrlDAD, se em¡le el siquiente:
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ACUERDO:

ART¡CULO pRtitERO: APROBAR exoneración del c¡en por ciento (100%) de pago del monto establecido en el

Texto único de Servicios No Exclusivos de la l\¡unicipalidad por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

Municioal parque de la Paz Elerna respecto del enlieno de quien en vida fue Yazumi Xiomara Gómez Condori, conforme al

informe social N' 183-2023/l-CM-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ART|CULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Gerenc¡a de Desarollo Social el cumplimiento de la presenle mnforme

a Ley.

ART|CULO TERCERO: EilCARGAR a la Ofcina de Secretarfa General la notiÍcación del presenle y a la Oficina

de Tecnologías de la lnformación su publ¡cación en el portalweb instilucional.

REGISTRESE. COI,IUNIOUESE Y CtJIiIPLASE.

^á+ft\yt+s¡a
L¡bertad, Cerro Colorado


